
Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
El procedimiento de reintegro de todo pago indebido,

efectuado por cualquier órgano de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se ajustará a lo esta-
blecido en la presente Orden. 

A los efectos de esta Orden, se entiende por pago inde-
bido, conforme a la definición dada de los mismos por el
artículo 77.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, el que se realiza por error mate-
rial, aritmético o de hecho, a favor de persona en quien no
concurra derecho alguno de cobro frente a la Administra-
ción o en cuantía que exceda de la consignada en el acto
o documento que reconoció el derecho del acreedor. 

Quedarán excluidos del ámbito de aplicación de esta
norma, los siguientes reintegros de pagos indebidos: 

a) Los de naturaleza tributaria. 
b) Los reintegros de retribuciones del personal en activo

que hayan de realizarse mediante deducciones en los
siguientes  libramientos que se formulen. 

c) Cualesquiera otros que tengan establecido un proce-
dimiento específico. 

Artículo 2.- Órganos competentes. 
1. Será competente para la declaración del pago inde-

bido y de la consecuente obligación de restitución, tanto
de la cantidad indebidamente percibida, como de los inte-
reses devengados en los casos que proceda, conforme a
lo que establece el artículo 77.4 de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria, el órgano admi-
nistrativo que dictó el acto que contenga el error material,
aritmético o de hecho que motivó que dicho pago fuera
indebido. 

2. Serán competentes para la recaudación en vía de
apremio del reintegro del pago indebido, los órganos con
competencia en materia de recaudación ejecutiva de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 3.- Procedimiento. 
1. Detectado el error por el órgano competente a que se

refiere el apartado 1 del artículo anterior, se le concederá
trámite de audiencia, según establece el artículo 84 de la
Ley 30/92, de RJAP y PAC, a los efectos de que en el
plazo de quince días alegue y/o presente los documentos
que estime oportuno sobre la no existencia de pago inde-
bido. A la comunicación del inicio del trámite de audiencia,
se acompañará documento de ingreso (autoliquidación
046) a los efectos de que pueda proceder al reintegro
voluntario de la citada cantidad.

2. Transcurrido el plazo de un mes sin que se hubiera
producido el reintegro de forma voluntaria o no realizado
alegaciones en el plazo establecido, el órgano compe-
tente, notificará al perceptor del pago indebido la resolu-
ción administrativa declarativa del pago indebido y de la

consecuente obligación de restitución, así como el docu-
mento de liquidación correspondiente para efectuar el
ingreso en período voluntario, donde se hará constar: 

a) Identificación del perceptor del pago indebido: nom-
bre y apellidos, si se trata de una persona física o razón
social si es jurídica, número de código de identificación fis-
cal y domicilio o sede social a efectos de notificaciones y
requerimientos. 

b) Descripción del pago indebido, presupuesto y fecha
del pago. 

c) Importe del mismo. 
d) Determinación de la causa que motiva el reintegro. 
3. Igualmente, el órgano competente para la declara-

ción de pago indebido y consecuente obligación de resti-
tución, será el competente a los efectos de concesión de
la suspensión de la ejecución del acto y el levantamiento
de la misma, mediante la grabación de la correspondiente
incidencia en el sistema MOURO. Si procediese liquida-
ción de intereses por el período de suspensión, procederá
a grabar la correspondiente propuesta de liquidación en el
sistema MOURO. 

4. Finalizado el plazo de recaudación en período volun-
tario sin que se haya producido el ingreso, el órgano com-
petente de recaudación de la  Consejería de Economía y
Hacienda, iniciará el procedimiento en vía de apremio
conforme a lo que determina el Reglamento General de
Recaudación. 

Artículo 4.-  Información a los órganos competentes.
Extinguido el derecho de la Hacienda Regional, los

órganos gestores tendrán a su disposición la información
correspondiente en el sistema MOURO, donde constará
en el caso de haberse efectuado el ingreso la fecha  y  ofi-
cina de la entidad bancaria colaboradora de la recauda-
ción donde se llevó a efecto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. La tramitación de los procedimientos de reinte-
gro correspondientes a pagos indebidos comunicados a la
Dirección General del Tesorería, Presupuestos  y Política
Financiera antes de la entrada en vigor de la presente
Orden, continuará rigiéndose por la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1989, sobre
tramitación de reintegros. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOC.

Santander, 2 de marzo de 2006.–El consejero de Eco-
nomía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.
06/2850
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y numero de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 17 de febrero de 2006.–El director provincial, PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y Pro-
cedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes a deudora, expe-
diente número 90 00003140.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04, zona
de Santander capital,

Hace saber: 
En el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la
deudora de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
debidamente notificadas en tiempo y forma y cuyas cuan-
tías se encuentran detalladas a continuación, una vez
transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario
de la totalidad de las cantidades adeudadas sin haberse
verificado el abono de las mismas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
25) se le requiere para que efectúe manifestación sobre
sus bienes con la precisión necesaria para garantizar sus
responsabilidades.

Asimismo, se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá esti-
marse como causa de impugnación del procedimiento de
apremio la preterición o alteración del orden de prelación
a observar en el embargo de los mismos a que se refiere
el artículo 91 del citado Reglamento General de Recauda-
ción en relación con los bienes y derechos no señalados
por la deudora.

El importe reclamado podrá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva (URE) que a continuación se indica.

Transcurrido este mes, antes de pagar la deuda deberá
personarse en la citada URE.

Entidad financiera: «Banco Santander Central His-
pano».

Domicilio: Jesús de Monasterio, 4, 39010 Santander.
Número de cuenta: 0049-5401-91-2310182022.
Tipo identificador: 10 39003760047. Régimen: 0111.

Expediente: 90 00003140.
Nombre o razón social: «Frío Industrial Santander,

Sociedad Anónima». NIF: 0A39046420.
Importe total de la deuda: 40.029,84 euros.
Último domicilio: Calle Cisneros, 96 bajo, 39007 San-

tander.
Santander, 15 de febrero de 2006.–La recaudadora eje-

cutiva, Elena Alonso García.
06/2341

AYUNTAMIENTO DE MIERA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Recogida de Basu-
ras para el segundo semestre de 2005, y apertura del
período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 23 de febrero de
2006, se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por abastecimiento de Agua
y Recogida de Basura correspondientes al segundo
semestre de 2005, de este municipio de Miera.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan
examinarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio. Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.

Simultáneamente, se anuncia la cobranza de las cita-
das tasas, cuyo período voluntario abarcará del día 3 de
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